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PROYECTO DE PROGRAMA ANOTADO PARA LA REUNIÓN DEL 16 DE FEBRERO DE 2023 

 
Anexo: documento de introducción de los copresidentes del WGTR1 

 

 

Apertura y aprobación del proyecto de programa anotado 

En cuanto a este tema del programa, los participantes del WGTR tendrán la oportunidad de compartir 

comentarios sobre este proyecto de programa anotado y proponer temas referidos a otras cuestiones. 

1. Situación actual del cumplimiento de las obligaciones de presentación de informes y las dificultades 
que plantea esta tarea 

En este tema del programa, la Secretaría del TCA presentará un panorama general de la situación con 

respecto a la presentación de informes, y de los progresos alcanzados en comparación con las anteriores 

actualizaciones de la situación. 

Posteriormente, los copresidentes invitarán a los Estados partes que todavía no hayan cumplido con todas 

sus obligaciones de presentación de informes a comentar sus problemas para enviar informes iniciales y 

anuales de manera oportuna y precisa. Asimismo, los copresidentes instarán a los Estados partes que 

hayan cumplido con sus obligaciones de presentación de informes a que compartan sus experiencias en la 

elaboración y presentación de informes. 

Los participantes del WGTR también tendrán la oportunidad de proponer y debatir sobre los medios para 

ayudar a los Estados partes a superar las dificultades que plantea la presentación de informes. Los 

copresidentes solicitarán específicamente que los participantes informen al WGTR sobre las iniciativas que 

hayan aplicado con miras a promover la estrategia de divulgación sobre la presentación de informes y 

buscarán conocer su opinión sobre la forma de avanzar con el proyecto de asistencia práctica voluntaria a 

escala bilateral y regional con la presentación de informes (entre pares). 

2. Cuestiones sustantivas sobre la presentación de informes y la transparencia conforme al artículo 13 
del TCA 

En lo que concierne a este tema del programa, los participantes del WGTR tendrán la oportunidad de 

intercambiar prácticas y compartir desafíos y limitaciones en las cuestiones sustantivas sobre las 

obligaciones de presentación de informes que se considera se deberían someter al examen del WGTR, 

como la disponibilidad pública de los informes anuales e iniciales, las consideraciones de género, las 

sinergias con otras obligaciones de presentación de informes y la agregación de datos. Los copresidentes 

 
1 En el documento de introducción, se explican los antecedentes de las tareas encomendadas al WGTR, se resumen las propuestas y 

deliberaciones anteriores, se exponen los temas para el debate y se plantean una serie de propuestas para que analicen los 
participantes del WGTR. Con ello, se apunta a lograr la organización y eficacia de los debates durante la reunión. 
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invitarán a los participantes a expresar sus comentarios sobre el uso por primera vez de la casilla en la 

plantilla de presentación de informes anuales del TCA, en la que se autoriza a la Oficina de Asuntos de 

Desarme de las Naciones Unidas (UNODA) a utilizar la información del informe anual a los fines de 

presentación del informe ante el Registro de Armas Convencionales de las Naciones Unidas (UNROCA). 

Posteriormente, los participantes del WGTR analizarán las propuestas que se enviaron de modificar o 

incluir nuevas preguntas y respuestas en el documento de orientación tipo "Preguntas y respuestas" 

sobre la obligación de presentar informes anuales2. 

3. Cuestiones de transparencia e intercambio de información 

En este tema del programa, los participantes del WGTR tendrán la oportunidad de intercambiar prácticas, 

compartir desafíos y limitaciones sobre el intercambio de información exigido o alentado por el Tratado, 

tanto en el plano normativo como en el plano operativo; asimismo podrán proponer y debatir sobre 

mecanismos, procesos o formatos estructurados que faciliten estos intercambios de información. 

En lo concerniente a la función en línea de presentación de informes y de la plataforma de intercambio 

de información que se encuentra en el sitio web del TCA, se invitará a los participantes del WGTR a debatir 

sobre el papel permanente de la plataforma de intercambio de información sobre la base de las preguntas 

que se incluyeron en el documento de introducción de los copresidentes para esta reunión. Acto seguido, 

los copresidentes invitarán a los Estados partes que hayan empleado la herramienta en línea para la 

presentación de informes a que compartan su experiencia, y a aquellos que aún no la hayan utilizado, se 

les preguntará por qué prefieren otro formato para la presentación de informes. Los participantes del 

WGTR también tendrán la oportunidad general de señalar cualquier problema que haya surgido en el uso 

de los sistemas y de proponer posibles mejoras. 

En lo que respecta a las propuestas para aprovechar la información incluida en los informes iniciales y 

anuales, de manera tal que se pueda hacer un seguimiento de estos informes, los copresidentes 

intentarán conseguir la opinión de los participantes del WGTR sobre la forma de avanzar con el proyecto 

de una base de datos en línea que permita realizar búsquedas. Posteriormente, los copresidentes 

invitarán a los participantes a plantear y debatir sobre cualquier otra propuesta. 

Otras cuestiones 

 

*** 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 Este tema se tratará solo si se envía alguna propuesta a los copresidentes y a la Secretaría del TCA o a través de la plataforma de 
intercambio de información, a más tardar diez días antes de la reunión del WGTR. 


